
 

 

 
NÚMERO:        443  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000079/2018 
    

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 Lotes)”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de Infraestructuras y Operaciones,  

 
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (2 Lotes)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 6.015.649,56 - €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 
En el ejercicio de las funciones de seguridad que tiene atribuidas, Madrid Digital, en su plan estratégico 2016-2020, ha 
definido una medida de ciberseguridad que comprende tres líneas de actuación: 

1. Estrategia corporativa de seguridad de los servicios digitales. 
2. Garantizar la seguridad de los servicios, los datos y su disponibilidad. 
3. Fortalecer las capacidades de prevención, detección y respuesta ante ciberataques. 
 
Como desarrollo de la línea estratégica 2, Madrid Digital considera necesario contemplar la seguridad de las infraestructuras 
tecnológicas desde el diseño y arquitectura de la solución, definiendo los controles nativos y complementarios de seguridad 
que debe incorporar la tecnología. 

Esta estrategia de seguridad desde el diseño fortalece las capacidades de prevención y resiliencia de las tecnologías ante 
ataques, amenazas y vulnerabilidades conocidas, que está recogida en la línea 3 de Ciberseguridad del PEMD (Plan 
Estratégico de Madrid Digital). 

Adicionalmente, como desarrollo de la línea estratégica 3, Madrid Digital está trabajando en la creación de un Centro de 
Operaciones de Seguridad (SOC, Security Operation Center) que concentre todas las capacidades actuales y futuras en 
materia de ciberseguridad, orientadas a la protección de las infraestructuras, sistemas y servicios TIC prestados por ésta a la 
Comunidad de Madrid. 

Este Centro de Operaciones de Seguridad deberá disponer, no solo de sistemas y tecnologías de seguridad orientados a la 
monitorización de seguridad y al análisis y resolución de incidentes, sino también de capacidades operativas expertas 
dedicadas a la prevención y detección temprana de amenazas y a la gestión de vulnerabilidades técnicas, y de procesos y 
procedimientos operativos de seguridad consistentes, que permitan reportes efectivos sobre el estado global de la 
ciberseguridad TIC. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar 
el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de 
abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 

 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
31

45
22

21
48

21
68

05
00

Ref: 55/553108.9/18


		2018-12-18T11:01:39+0100


		2019-01-28T15:03:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




